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 D. Cesar LOPEZ VELAYOS, Director Gerente de la Empresa Pública, en virtud de las atribuciones 
conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Dirección del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de Competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 
Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director 
Gerente del SUMMA112 (B.O.C.M. nº 222 de fecha 17-07-2021).  
 

CONSIDERANDO 
Advertido error de transcripción en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del Exp.: A/SER-031493/2024  “Servicio Mantenimiento Integral (Full 
Service) de Equipamiento de Radiodiagnóstico” y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las 
Administraciones Públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho 
o aritméticos existentes en sus actos, este Director Gerente, 
 

RESUELVE 

Primero. 
 
- Apreciado error en los pliegos de Prescripciones Técnicas. 
 
En el punto 4.3. Mantenimiento Correctivo, donde dice 

 
10.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato: 
 
En todos los casos el precio de las piezas, materiales, sondas. etc. que haya que sustituir está incluido 

en el precio total del contrato. El modelo de contrato propuesto es en la modalidad todo riesgo, todo 

incluido con garantía total sin exclusiones incluso manipulaciones incorrectas y daños accidentales. 

 

En resumen, en el mantenimiento correctivo se incluyen las situaciones que se indican: 

 

 Las averías que se detecten durante una revisión preventiva. 

 Las averías detectadas en el intervalo entre dos revisiones preventivas. 

 Las correcciones propuestas por el/los adjudicatarios y debidamente autorizadas por la 

Dirección Técnica. 

 Las averías producidas por manipulaciones incorrectas y daños accidentales.  

 Sustitución de sonda por avería o deterioro. 

 
Debe decir 
 
En resumen, en el mantenimiento correctivo se incluyen las situaciones que se indican: 

 Las averías que se detecten durante una revisión preventiva. 

 Las averías detectadas en el intervalo entre dos revisiones preventivas. 

 Las correcciones propuestas por el/los adjudicatarios y debidamente autorizadas por la 

Dirección Técnica. 

 Sustitución de sonda por avería o deterioro. 

 



 

 

En el punto 4.10.1. Materiales Incluidos, donde dice 

 
En todos los casos el precio de las piezas, materiales, etc. que haya que sustituir está incluido en el 
precio total del contrato. El modelo de contrato propuesto es en la modalidad todo riesgo, todo 
incluido con garantía total sin exclusiones incluso manipulaciones incorrectas y daños accidentales 
 
Todas las piezas y materiales necesarios para desarrollar las funciones de este contrato: sondas, 
bobinas, imán, helio, intensificador de imagen, tubos de Rx, tubos de vacío, tubos catódicos, detectores 
de Rx, etc.… 
 
Se garantizará el repuesto de piezas originales y nuevas. El/los licitador/es presentará un certificado 
que acredite la tenencia de acuerdos de colaboración para el suministro de repuestos homologados, 
mantenimiento remoto y actualización del software.  
 
Cada adjudicatario además deberá disponer de los más avanzados equipos de diagnóstico y de todas 
aquellas herramientas y equipos de medida y control que sean necesarios para el adecuado desarrollo 
de las actividades propias del contrato. 
 
El modelo de contrato propuesto es en la modalidad todo riesgo, todo incluido con garantía total sin 
exclusiones incluso manipulaciones incorrectas y daños accidentales 
 
Debe decir 
 
Todas las piezas y materiales necesarios para desarrollar las funciones de este contrato: sondas, 
bobinas, imán, helio, intensificador de imagen, tubos de Rx, tubos de vacío, tubos catódicos, detectores 
de Rx, etc.… 
 
Se garantizará el repuesto de piezas originales y nuevas. El/los licitador/es presentará un certificado 
que acredite la tenencia de acuerdos de colaboración para el suministro de repuestos homologados, 
mantenimiento remoto y actualización del software. 
 
Cada adjudicatario además deberá disponer de los más avanzados equipos de diagnóstico y de todas 
aquellas herramientas y equipos de medida y control que sean necesarios para el adecuado desarrollo 
de las actividades propias del contrato. 
 
Apreciado error en los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
En el punto 10 de la cláusula 1 del PCAP, donde dice 

 
10.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato: 
 
SOBRE Nº 2: 
Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio 

de valor (Criterios establecidos en el punto 9.2.2. de la Cláusula 1). 

 
Certificaciones exigidas en el apartado 9 (Calidad) de los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
 
Toda aquella documentación que el licitador considere oportuna, a efectos de valoración del 
cumplimiento de las prescripciones técnicas. 
 
Debe decir 
 
SOBRE Nº 2: 
Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio 

de valor (Criterios establecidos en el punto 9.2.2. de la Cláusula 1). 



 

 

 

Toda aquella documentación que el licitador considere oportuna, a efectos de valoración del 

cumplimiento de las prescripciones técnicas. 

 

 
Segundo.- Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  
 
 

 

San Sebastián de los Reyes a 28 de abril de 2025 EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Cesar LOPEZ VELAYOS 
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